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EXP. N.° 04627-2022-PHC/TC  

LIMA 

JOSUÉ GRADOS REYNA  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, conformada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO 

 

 Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Josué Grados 

Reyna contra la resolución de foja 364, de fecha 3 de junio de 2022, expedida 

por la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

que declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos. 

 

ANTECEDENTES  

 

Demanda 

 

 Con fecha 28 de marzo de 2022, don Josué Grados Reyna interpuso 

demanda de habeas corpus (f. 1) y la dirigió contra el expresidente del Consejo 

de Ministros, don Aníbal Torres Vásquez; y contra el exministro del Ministerio 

de Salud, don Hernán Condori Machado. Alega la vulneración de los derechos 

a la libertad de tránsito, a la salud, a la vida, al libre desarrollo de la 

personalidad, a la objeción de conciencia. 

 

Solicita que se declare la inaplicación del Decreto Supremo 016-2022-

PCM, publicado el 27 de febrero de 2022; y que, en consecuencia, se levanten 

las restricciones que no le permiten tener acceso a lugares públicos y privados 

y servicios públicos y privados, como son clínicas y/o centros de salud, bancos 

y otras entidades financieras, centro de estudio, centros de abastos, 

restaurantes, ómnibus interprovinciales, aviones para realizar vuelos nacionales 

e internacionales, centros comerciales, clubes sociales, cines, instituciones 

públicas y privadas en general, y que no se le obligue vacunar. 

 

El recurrente sostiene que tomó la decisión consciente, libre y voluntaria 

de no vacunarse contra el COVID-19. Añade que dicha vacuna no tiene un 

período de prueba suficiente como exigen los estándares internacionales, −que 

son mínimo de cuatro años− desconociendo aún, por lo tanto, si sus efectos 

secundarios serían peligrosos y riesgosos para su vida y su salud. Sostiene que 

no pretende cuestionar las políticas de salud que viene implementando el 

gobierno para combatir el coronavirus SARS CoV-2, sino que únicamente 
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desea que se le respete sus derechos fundamentales a la libertad individual, a 

objetar conscientemente aquellas normas que considera lesivas a los derechos 

invocados.  

 

El Noveno Juzgado Especializado en lo Constitucional de Lima, 

mediante Resolución 1, de fecha 28 de marzo de 2022 (f. 17), admite a trámite 

la demanda. 

 

Contestación de la demanda 

 

El procurador público a cargo de los Asuntos Judiciales de la Presidencia 

del Consejo de Ministros al contestar la demanda (f. 24) solicitó que sea 

desestimada. Refiere que la norma emitida se encuentra debidamente 

justificada respecto a la intervención sobre los derechos fundamentales y se ha 

efectuado en el marco constitucional que le asiste al gobierno conforme a la 

Constitución Política del Perú. El gobierno decretó el Estado de Emergencia 

Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 

consecuencia del COVID-19 y establece medidas que debe seguir la ciudadanía 

en la convivencia social. 

 

El procurador público a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio de 

Salud, al contestar la demanda solicita que sea desestimada (f. 113), pues uno 

no debe sobreponer los intereses individuales sobre los derechos a la salud y 

vida de la población, ya que las medidas restrictivas por el estado de 

emergencia sanitaria han permitido que en determinados periodos se haya dado 

la disminución de la propagación del COVID-19. 

 

Resoluciones de primer y segundo grado o instancia 

 

El Noveno Juzgado Especializado en lo Constitucional de Lima, 

mediante sentencia, Resolución 3, de fecha 10 de mayo de 2022 (f. 326), 

declaró improcedente la demanda por considerar que las restricciones tienen 

como finalidad garantizar la salud pública; teniendo como premisa la salud 

pública como bien jurídico que busca ser protegido. Las restricciones 

impuestas por el Estado son necesarias para garantizar la protección de la salud 

pública y el bienestar general que es labor del Estado. 

 

La Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima 

confirmó la apelada, por considerar que el demandante es libre de elegir 

vacunarse o no; pero no es libre de poner en riesgo a otros ciudadanos, 
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aplicando en la actualidad tal lineamiento para toda persona que evite las 

vacunas, dado que es irrefutable su efectividad en cuanto a baja en los 

contagios, hospitalizaciones y fallecidos por el COVID-19. Además, tiene 

expedito el ejercicio de su derecho a la libertad de tránsito, pero respetando los 

requisitos establecidos razonablemente y las medidas sanitarias ordenadas que 

tienen su justificación en la declaratoria del estado de emergencia por la 

presencia del COVID-19, en el país, que es parte de la nueva forma de 

convivencia social motivadas por las graves circunstancias que genera este 

virus. El Estado en conjunto siempre velará por el principio constitucional, por 

el bienestar de la sociedad de acuerdo con las políticas públicas que emita; en 

consecuencia, no es posible exonerar al demandante ni a persona alguna de las 

medidas impuestas, pues se iría en contra del concepto de estado de derecho al 

hacer distinciones arbitrarias entre ciudadanos en un contexto donde prima la 

vida por encima de todo. 

 

 FUNDAMENTOS  

  

Delimitación del petitorio  

 

1. La presente demanda tiene por objeto que se declare inaplicable el 

Decreto Supremo 016-2022-PCM; para don Josué Grados Reyna y que, 

en consecuencia, se levanten las restricciones que no le permiten tener 

acceso a lugares públicos y privados y servicios públicos y privados, 

como son clínicas y/o centros de salud, bancos y otras entidades 

financieras, centro de estudio, centros de abastos, restaurantes, ómnibus 

interprovinciales, aviones para realizar vuelos nacionales e 

internacionales, centros comerciales, clubes sociales, cines, instituciones 

públicas y privadas en general, y que no se le obligue vacunar. 

 

2. Se alega la vulneración de los derechos a la libertad de tránsito, a la 

salud, a la vida, al libre desarrollo de la personalidad, a la objeción de 

conciencia. 

 

Análisis de la controversia 
 

3. La Constitución Política del Perú establece en el artículo 200, inciso 1, 

que mediante el habeas corpus se protege tanto la libertad individual 

como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que 

alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos 

puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello 
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es necesario analizar previamente si tales actos denunciados vulneran el 

contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el 

habeas corpus. 

 

4. En efecto, el objeto de los procesos constitucionales de la libertad, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional, la protección de los derechos constitucionales, 

ya sean de naturaleza individual o colectiva, reponiendo las cosas al 

estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho 

constitucional, o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal o de 

un acto administrativo carecerá de objeto emitir pronunciamiento de 

fondo cuando cese la amenaza o violación o se torna irreparable.  

 

5. En el presente caso, se solicita la inaplicación del Decreto Supremo 016-

2022-PCM, publicado el 27 de febrero de 2022. No obstante, el citado 

decreto supremo fue derogado por el Decreto Supremo 130-2022-PCM, 

publicado el 27 de octubre de 2022. 

 

6. Por consiguiente, al no estar vigentes las normas cuya inaplicación se 

solicita en el caso de autos, no existe necesidad de emitir un 

pronunciamiento de fondo, al haberse producido la sustracción de la 

materia controvertida, conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del 

Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 
 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 
 

PONENTE OCHOA CARDICH 
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